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-------- En la ciudad de La Plata, a los 23 día del mes de marzo de 2022, siendo las 15:07 horas, 

se reúne el Directorio de la Comisión de Investigaciones Científicas de la provincia de Buenos 

Aires, de forma virtual, bajo la presidencia del doctor Alejandro Villar y con la presencia de las 

directoras doctoras Diana Suárez y Nora Goren, los directores doctores Ernesto Gallegos y 

Jerónimo Ainchil y la Secretaria Administrativa profesora Rosana Valera, que actúa como 

Secretaria de Actas. Participaron también las Asesoras y Asesor de Presidencia, la magister 

Mariela Silva, la licenciada Ana Clara Mendes y el abogado Adriano Rugani. --------------------

El Orden del Día a tratar es el siguiente: -----------------------------------------------------------------------

1. Aprobación del Orden del Día.

2. Informe de Presidencia.

3. Dirección Provincial de Gestión, Seguimiento y Desarrollo de la Actividad Científica. 

4. Varios.

1.- Aprobación del Orden del Día

Habiéndose sometido a votación, el Directorio resuelve aprobar el Orden del Día propuesto. 

2.- Informe de Presidencia

- El doctor Alejandro Villar, agradece la tarea que ha realizado estos años el doctor 

Nicolás Olszevicki al frente de la Dirección Provincial de Comunicación y Divulgación 

Científica y desearle mucha éxitos en su nuevo destino en el Ministerio de Salud de la 

Nación.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, darle la bienvenida a la licenciada Natalia Badenes, quien se hará cargo de 

la Dirección Provincial, a partir del 1° de abril del corriente. -------------------------------------

-
organizado por la Asociación Argentina de 

Tecnología del Hormigón (AATH), que se realizará en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, los días 31 de octubre al 4 de noviembre de 2022. ------------------------------------

- Asimismo, el día 22 de marzo del corriente, se reunió con representantes de la 

Universidad Nacional de La Plata (UNLP) y el Consejo Nacional de Consejo Nacional 

de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), por el Proyecto para la instalación 

de una fábrica que desarrollará celdas y baterías de litio, en el que participa la CIC y 

avanzaron en la propuesta de convocar a Becarias y Becarios doctorales y Personal de 

Apoyo para ese Proyecto. -----------------------------------------------------------------------------
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Este Proyecto de gran envergadura, representa un salto significativo para el agregado 

de valor a un mineral, que hasta ahora, se exporta como materia prima. -------------------

3.- Dirección Provincial de Gestión, Seguimiento y Desarrollo de la Actividad Científica

3.1.- Carrera Investigador/a Científico/a Tecnológica/a:

3.1.1.- EX-2020-18581033- -GDEBA-DSTYADCIC Solicitudes de reconsideraciones de las y los 

postulantes al ingreso a la Carrera del Investigador/a Científico/a y Tecnológico/a, de la 

Convocatoria 2020 (CICINV21), CERRUDO y Otras/os:  

El Directorio hace lugar a los recursos de reconsideración presentados por las y los postulantes 

al ingreso a la Carrera del Investigador/a Científico/a y Tecnológico/a, de la Convocatoria 2020 

(CICINV21) y recomienda la revisión por parte de la Junta de Calificación, de las evaluaciones

realizadas de los y las postulantes que se detallan a continuación: -------------------------------------

- CERRUDO, Ignacio 

- DIPRÁTULA, Pablo Emmanuel 

- ELICECHE, Daiana Pamela 

- FERRETTI, Valeria A. 

- GARCIA, Ignacio Daniel 

- GIL, Sabrina Soledad 

- NARDO, Agustina Estefanía 

- OTEIZA, Paola Patricia 

- PELLEGRINI, María Celeste 

- PÉREZ, Silvina 

- PUCCI MOLINERIS, Melisa 

- QUIROGA, Facundo Manuel 

- RUSCONI, José Matías 

- SCATTOLINI, María Celeste 

- VIGLIAROLO, Francesco 

3.1.2.- EX-2021-29860149- -GDEBA-DSTYADCIC: Solicitud de excepción a la edad de las y los 

postulantes a ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico: Convocatoria 2020 

(CICINV21): 

El Directorio aprueba las excepciones a la edad, de la/los postulantes a ingreso a la Carrera del 

Investigador Científico y Tecnológico, Decreto Ley N° 9688/81) de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 4 inciso b) y sus modificatorias, de las y los aspirantes a ingreso de la Convocatoria 

2020 (CICINV21) excedan y/o puedan exceder durante el año en curso el límite de edad y así 

dar continuidad a los nombramientos en planta permanente de las siguientes personas:--------

- CEBEIRO, Javier 20-29954867-9
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- VÉRTIZ, Francisco 20-28532517-0

- OCAMPO, Romina 27-27708789-3

- FELICE, Juan Ignacio 20-29307112-9

- AZCONA, Maximiliano 20-30737733-1

3.1.3.- EX-2021- 34103314-GDEBA- DSTYADCIC- Solicitud de excepción a la edad de las y los 

postulantes a ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico: Convocatoria 2020 

(CICINV21): 

El Directorio aprueba las excepciones a la edad, de la/los postulantes a ingreso a la Carrera del 

Investigador Científico y Tecnológico, Decreto Ley N° 9688/81) de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 4 inciso b) y sus modificatorias, de las y los aspirantes a ingreso de la Convocatoria 

2020 (CICINV21) excedan y/o puedan exceder durante el año en curso el límite de edad y así 

dar continuidad a los nombramientos en planta permanente de las siguientes personas:-------

- FOIERI, Álvaro (CUIT/L 23-29268075-9)

- GUTIERREZ, María de los Ángeles (CUIT/L 23-29773187-4) 

- MACCHI, Marianela (CUIT/L 27-30228307-4) 

- VIANNA, María Florencia (CUIT/L 27-30575078-1)

- CIMOLAI, María Cecilia (CUIT/L 27-30861218-5) 

- CASTRO, María Julia (CUIT/L 27-31298204-3) 

3.1.4.- EX-2022-04878127- -GDEBA-DSTYADCIC Solicitud de Compatibilidad de Cargos de la 

Investigadora Independiente, doctora Ana Cristina DÍAZ:  

La Investigadora doctora Ana Cristina DÍAZ (CUIT/L 23-13552384-4) solicita la compatibilidad 

de su cargo de Investigadora Independiente y el de Secretaria Académica de la Facultad de 

Ciencias Exactas y Naturales, de la Universidad Nacional de Mar del Plata (UNMdP), requerida 

por el Art. 26, de la Ley Nº 9688/82 de la Carrera de Investigador/a, a partir del 1° de diciembre 

de 2021 y hasta el 30 de noviembre de 2025. El Directorio presta conformidad a la solicitud de 

compatibilidad de cargos de la doctora DÍAZ. --------------------------------------------------------------

3.2.- Carrera de Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo:

3.2.1.-  EX-2020-28332551- -GDEBA-DSTYADCIC- Solicitudes de reconsideraciones al ingreso a la 

Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo de la Convocatoria 2020 (CICPA21), 

AGUILAR y Otros/as: 

El Directorio hace lugar a los recursos de reconsideración presentados por las y los postulantes 

a ingreso a la Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo de la Convocatoria 

2020 (CICPA21) y recomienda la revisión por parte de las Comisiones Asesoras Honorarias de 

las evaluaciones realizadas de los y las postulantes que se detallan a continuación: -----------

- AGUILAR, Myrian Elizabeth 

- AGUYARO, Mariano Javier 
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- CANO, Ginés 

- CHIODINI, Anabella María 

- ESPINOSA, Cristian Esteban 

- FONTANA, María Florencia 

- MOTTA, María Laura 

- SCIOSCIA, Guadalupe 

3.2.2.- EX-2022-04632072- -GDEBA-DSTYADCIC-  Solicitud de promoción a la categoría de 

Profesional Principal de la Carrera de Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo, de la 

doctora Mariela Rosana CARDOZO: 

La doctora Mariela Rosana CARDOZO (CUIT/CUIL 23-29229739-4), solicita una promoción de 

la categoría de Profesional Adjunta a la categoría de Profesional Principal en la Carrera de 

Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo. El Directorio en concordancia con la 

Comisión Asesora Honoraria en Sociales y Humanas, resuelve aprobar la promoción a la 

categoría Profesional Principal. ----------------------------------------------------------------------------------

3.3.- Becas: 

3.3.1.- EX-2022-00556160- -GDEBA-DSTYADCIC - Solicitud de excepción a la edad de la 

postulante que no cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento de Becas de 

Entrenamiento. Orden de mérito y adjudicación de las y los postulantes de Becas orientadas 

Becas de Entrenamiento 2021 (BENTR DA22) de la CIC Ministerio de Desarrollo Agrario de la 

provincia para las Chacras Experimentales: 

El Directorio aprueba la admisibilidad por excepción a la edad de la postulante María Agustina 

CURCIO, quien no cumplía con el requisito de edad establecido en las bases de la Convocatoria 

Becas de Entrenamiento 2021 (BENTR DA22) para Desarrollo Agrario. ------------------------------

Asimismo, define el orden de mérito de la Convocatoria, resuelve adjudicar las Becas y 

establece la lista de espera y Becas vacantes.  --------------------------------------------------------------

El listado de Becas BENTR DA22 adjudicadas, lista de espera, vacantes, se incorporan como 

Anexo I, Anexo II, Anexo III a la presente Acta. ------------------------------------------------------------

3.3.2.- EX-2022-00536923-GDEBA-DSTYADCIC-  Solicitud admisibilidad de la y los postulantes 

que no cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento de Becas Doctorales. Orden de 

mérito y adjudicación y lista de espera de las Becas orientadas Becas Doctorales 2021 (BEDOC 

DA 22) de la CIC Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia para las Chacras 

Experimentales:

El Directorio aprueba la admisibilidad por excepción a la edad de la y los postulantes a Becas 

Doctorales (BEDOC DA22) Geraldine GARRAHAN, Julián Agustín REPUPILLI, Francisco José

ZARA, quienes no cumplían con el requisito de edad establecido en las Bases de la 

Convocatoria para Desarrollo Agrario. -------------------------------------------------------------------------

Asimismo, define el orden de mérito de las admisiones de la Convocatoria, resuelve adjudicar 

las Becas y establece la lista de espera y Becas vacantes ----------------------------------------------
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El listado de Becas BEDOC DA22 adjudicadas, lista de espera, vacantes, se incorporan como 

Anexo IV, Anexo V, Anexo VI a la presente Acta. ----------------------------------------------------------

3.3.3.- EX-2021-28022529- GDEBA- DSTYADCIC- Convocatoria de Becas de Entrenamiento 2021 

(BENTR22) -  Establecer orden de mérito, adjudicación y lista de espera:  

El Directorio toma conocimiento de la evaluación realizada por las Comisiones Asesoras 

Honorarias (CAH), de las postulaciones de ingreso de la Convocatoria de Becas de 

Entrenamiento 2021 (BENTR22). -------------------------------------------------------------------------------

Resuelve establece el orden de mérito de las admisiones, adjudicar las mismas, constituir la 

lista de espera de los becarios y becarias admitidos y admitidas en la Convocatoria, aplicando 

los criterios de equidad de género, territorialidad y área temática. --------------------------------------

El listado de las BENTR22 adjudicadas, lista de espera, se incorporan como Anexo VII, Anexo 

VIII, a la presente Acta.----------------------------------------------------------------------------------------------

3.3.4.- Solicitud de prórroga excepcional de un año para la Beca Doctoral (BE16) de la ingeniera 

Luisa Fernanda Fajardo González: 

La Becaria Doctoral (BE16) ingeniera Luisa Fernanda Fajardo González, solicita una prórroga 

excepcional por un año, a partir el 1° de abril del corriente año. Teniendo en cuenta los 

antecedentes de la misma, el Directorio decide prorrogar la Beca por doce (12) meses a partir 

del 1° de abril de 2022 hasta el 31 de marzo de 2023. -----------------------------------------------------

3.4.- Pasantías: 

3.4.1.- Solicitud de prórroga en la convocatoria del Programa de Pasantías de la CIC para el 

Laboratorio Central de Sanidad Vegetal dependiente del Ministerio de Desarrollo Agrario (MDA): 

El Directorio aprueba una nueva prórroga hasta el 29 de abril del corriente, de la convocatoria 

del Programa de Pasantías de la CIC para el Laboratorio Central de Sanidad Vegetal 

dependiente del Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia (MDA). --------------------------

4.- Varios

4.1.- Comisiones Asesoras Honorarias: 

4.1.1.- EX-2022-04335549- -GDEBA-DSTYADCIC Renuncia al cargo de miembro/a de Comisión 

Asesora Honoraria de Ciencias Agrícolas, Producción y Salud Animal, de la doctora Mónica 

Beatriz AULICINO:  

El Directorio toma conocimiento y acepta la renuncia presentada por la Investigadora doctora 

Mónica Beatriz AULICINO, (CUIT/L 27-13030193-8) como integrante a la Comisión Asesora 

Honoraria de Ciencias Agrícolas, Producción y Salud Animal de la CIC, a partir del 8 de febrero 

de 2022. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.1.2.- Solicitud de incorporación de miembro/a de Comisiones Asesoras Honorarias de 

Ingeniería, Arquitectura y Tecnología (CAH_INART), doctora Andrea Marisa Pereyra: 

El Directorio aprueba la propuesta realizada por el presidente Alejandro Villar, incorporando a 

la Comisión Asesora Honoraria de Ingeniería, Arquitectura y Tecnología (CAH_INART) de la 
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CIC, a la investigadora, doctora Andrea Marisa Pereyra (CUIT/L 27-23104458-8), quien 

presenta la condición requerida para ocupar el cargo propuesto. Se incorporan el Curriculum 

Vitae como parte integrante del Acta como Anexo IX.-----------------------------------------------------

4.2.- Calendario de Convocatorias 2022: 

El Directorio resuelve aprobar el Calendario de Convocatorias 2022, que se agrega como 

Anexo X a la presente Acta y deja sin efecto el Calendario aprobado en el ACTA-2022-

07453791-GDEBA-CIC (ACTA N° 1545 y ANEXO). ---------------------------------------------------------

Siendo las 16.00 horas y habiéndose agotado el Orden del Día, se da por finalizada la reunión, 

fijándose el día miércoles 06 de abril de 2022, para la próxima reunión de Directorio, que se 

realizará de forma presencial en la Universidad Nacional de San Antonio de Areco (UNSADA). 
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